
Versión Pública de RR-0002/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0002/2023

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de

la página 1

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción 1 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numera! trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de !a

Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de SujetosJDbiigados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Ri^Elena Bald ?rjg Huesca.
\ Comisioí>áB?

i z
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Magnolia >fe-€órñ^

nstrucciónSe iría

Nombre de las personas o
• instancias autorizadas a acceder a la

' información clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Proteccióni de-Datos-
Personales del Estado-de Puebla
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Honorable Ayuntamiento de AjalpaO:
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0002/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.•.STItUIC 0£ TIAUSPA-Í^CLA. ACXTíSC A
iNí(',rryAt:ió!j Dí

PERSO'^Al'S DFl ES'AOC C£

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0002/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el recurrente

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE AJALPAN, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

en

ANTECEDENTES.

I, Con fecha catorce de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, la

cual fue asignada con el número de folio 210426322000085.

II- E! diecisiete de diciembre dei año pasado, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó como acto reclamado la falta de

respuesta por parte del sujeto obligado en los plazos establecidos para ello.

IV. Por auto de seis de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el recurrei^
mismo al que le fue asignado el número de expediente RR-0002/2023 yífj^
turnando a la misma, para su trámite respectivo. ^

V- En proveído de dieciséis de enero del año en curso, se admitió el recibo de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente: asimismo, supuso ̂
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe justificado,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0002/2023.

Ponente:

Expediente:

TLTC DÍ'T'.

-«lííl.lCi V
res f’íri<x)>,4LcC DE- Zí f'jmA

!rP-‘--C\CA ACCESO A L,'-

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; por tanto, se hizo dei

conocimiento dei recurrente ei derecho que ie asista para oponerse a la

publicación de sus datos personaies, señaiando la página web en el cual se

encontrada el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de ios

recursos de revisión en materia de acceso a la información púbiiea y protección de

datos personaies: finaimente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que no ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de quince de febrero del presente año, se hizo constar que el

sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal y anuncio

pruebas; asimismo, se continuó con el procedimiento, en el sentido, se admitieron

las pruebas anunciadas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

datos personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la

.ución.

VII. El día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

^ra ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

-CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recursd^de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-0002/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

CTJTUra Cf T«AN5PA=tVC!A. ACC30 A LA
'NFcr;■.lAGlO!J■Aúa^&^ y F«onfX ó.'i D5

a/.TC5 RRSOíiAirS DEL ESTADO Cí OÍOSLA

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones MI y IV, 23, 37,
39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; r y 13, fracción I, del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,
fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la
falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de ios plazos establecidos en esta
Ley.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término le^

en

otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en^irtud
de que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encu^tre ^
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público
y de análisis preferente.

Por

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la Titular de la
Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, en su
informe justificado manifestó:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan^
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-0002/2023.

Ponente:

Expediente:

■¿nm;' Si- TV-í[r(-.’-C.V3'i AC-CÍEOA
V F-'OiíCCOM Dr

;Arcj3 pjr;so\Ai.r5 sel es'ído or f'JlSLí

“SEGUNDO. Se ha dado contestación a ¡a solicitud con folio No
210426322000085, misma que fue enviada por esa via con fecha 19 de diciembre
de 2022 tal y como lo señala la misma plataforma... ”

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida

en el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día trece de noviembre de dos mil veintidós, envió

al Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, una solicitud de acceso a la

información con número de folio 210426322000085, en la que se observa:

“...Solicito que me digan y que adjunten evidencias de cuáles han sido las
acciones que ha efectuado el ayuntamiento para prevenir el delito. Y si estas
acciones están documentadas y si tienen un fundamento teórico.”

A lo que, el sujeto obligado no contestó en el plazo establecido para ello, es decir,

el dieciséis de diciembre dos mil veintidós, tal como consta en el acuse de registro

de la multicitada solicitud, que corre agregada en autos; por lo que, el entonces

^cHicitante el día diecisiete de diciembre del año pasado interpuso el presente
^¿did de impugnación en el cual alegó lo siguiente: “El sujeto obligado no dio
4sspuesta a la solicitud de información. 9$

Sm embargo, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en su

Morme justificado señaló que el día diecinueve de diciembre de dos mil veintidós,

remitió al recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

210426322000085, tal como se observa en el acuse de entrega de la información
vía ^SAI de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, que a
continuación se plasma.

!  i
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0002/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

v-p-íOiíO:.^. t):
C DíL. ÍS'AOL' Zl FU31A

•ATIlirCDíT

'-TC3ríR£0\Ai

íi N

Plataforma Nacional de Transparencia

TAI'PUEPWíTAFOflM* NJCiCNAL DÉ

TRANSPARENCIA

19/12/2022 (}9:5(};C6 Akt

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

Datos La solicitud:

Folio de la solicitud:

Fecha y hora de la solicitud:
2104263220IM0S5

13/11/2022 23:50:52 PM

Nombre o razón social;

Dependenda o enddad a la cual
se envió la solicitud:

K Ayurmmiento de Ajelpan

Infonnedón públicaTipo de solicitud:
Fecha y hora de respuesta:

19/12/2022 09:50:06 AM

Ocscrípeión de la salleítud

Hola a todos. f
SaHdto que me digan y que adjunten evidencias ds cuales han sido las acciones ha
ayuntamiento para prevedtr el deClo. Y si estas acciones están documentadas y si tícnon un Andamento
teórico.Informadón soiieitatia:

Respuesta

En cumpSmiento a los Artículos 72 XXIX-S
de la Constitución Polibea de los Estados
Unidos Maócaruis, 12 F. VII. de la
Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Puebla. 7 F. XXXIV. 12 F. VI.
16 F. iV. ISO y 156 de la Ley de
Transparanda y Acceso a la Informaoón
PúbDca del Estado de Puebla, se remite la
nformación solicitada

Respuesta Via SISAI:

85.pdfArcMvo adjunto:

Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente Ley. deberán ser atendidas en el menor
tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de
aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Art. 150LTA1PEP

Cadena de verificactón: 660a2ed8ecS7dbS4f7b^2de9da3ffl3

Por otro lado, la respuesta antes Indicada se encuentra en los términos sigi^ntes:
...Respuesta: /

Por este medio le informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en
las bases de datos y archivos de esta Secretaria de Seguridad Pública del H.
Ayuntamiento de Ajalpan.
En materia de prevención del Delito, sean realizado diferentes operativos
interinstitucionales contando con la participación de los tres niveles de

a

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0002/2023.

Ponente:

Expediente:

'•'-.el;

:CSr=TSC\i-L:

'ru/'¡ iCc:

•Ar r'<.'if.cco'i li
ba ;-c r'j£Ei*

gobierno, así como en materia de seguridad pública sean impartido cursos de
capacitación de prevención dei delito y atención  a víctimas.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 12 fracción I, IV, Vil inciso
a), b), c), d), e), f), g), VIH, IX, X, 102, 103, 104 fracción h), 105 fracción XVII, 117 Y
143 de la Constitución Política del Estado Libre  y Soberano de Puebla, 1, 2, 3, 4,
5, 7, 10, 12, 13, fracción VI, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 31, 34 y 35 de la Ley de
Seguridad Pública del Estado de Puebla.
Se adjunta evidencia documentada para mayor referencia.n

Por tanto, el recurrente en el presente asunto alegó la falta de respuesta del sujeto

obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, y este último en el trámite

del medio de impugnación acreditó que dio contestación al agraviado respecto de

su solicitud de acceso a la información con número de folio 210426322000085, tal

como se indicó en los párrafos anteriores.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción il,

y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto, en virtud de que, el sujeto obligado modificó el acto reclamado a! grado

^ue^uedó sin materia el mismo, toda vez que el día diecinueve de diciembre de

^os rnil veintidós otorgó respuesta al agraviado respecto a su multicitada solicitud.

PUNTO RESOLUTIVO.

meo. - Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

^nsiderando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifiquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Imputación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-0002/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

r.S:nnj~Q de THÍNtpaStSCA acceso a la
NK.'R'AA(a»i =C'fiLlCA i PS07tCCOfJ DE
DAtCj PíRSO^AirS DEL ESTADO CCPJEBLA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

FRAN^CO JAVIER GARCIA BLANCO
\  ̂ COMISIONADO.

héctor\éf^ piloni.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-0002/2023, por unanimidad de votos de los
comisionados del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día 22 de febrero de dos mil
veintitrés.PD2/REBH/RR-0002/2023/MAG/ sentencia definitiva.
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